
BOLIVIA (Lista de Observación del Nivel 2)

El Gobierno de Bolivia no cumple plenamente los estándares mínimos para
la eliminación de la trata, pero está haciendo esfuerzos significativos para
lograrlo. Estos esfuerzos incluyeron la adopción de un nuevo Plan
Plurinacional de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas 2021-2025 para
la eliminación de la trata y, según se informa, la sentencia de tres traficantes
que habían estado en prisión preventiva desde 2016. Sin embargo, el
gobierno no demostró un aumento general de los esfuerzos en comparación
con el período del informe anterior. Los funcionarios no informaron haber
investigado, enjuiciado o condenado tratantes y no informaron haber
identificado o referido víctimas para que reciban atención. Por lo tanto,
Bolivia descendió a la Lista de Observación del Nivel 2.

RECOMENDACIONES PRIORITARIAS: Investigar y enjuiciar vigorosamente
los delitos de trata, y buscar penas adecuadas para los tratantes
condenados, lo que debería implicar un tiempo significativo en prisión. *
Brindar servicios de protección a las víctimas para todas las víctimas de trata
en todo el país, incluidos hombres y niños, y reabrir el albergue para
menores víctimas de trata en La Paz. * Financiar e implementar el Plan
Plurinacional de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas 2021-2025. *
Designar inspectores de trabajo especializados y capacitar a todos los
inspectores de trabajo en identificación de víctimas y derivación de casos de
trabajo forzoso para enjuiciamiento penal. * Ampliar la capacitación de los
funcionarios en el uso de los protocolos establecidos para la identificación
proactiva de víctimas de trata entre las poblaciones vulnerables y en la
derivación de las víctimas a los servicios de atención. * Modificar la ley
contra la trata de personas para garantizar que no se requiera una
demostración de fuerza, fraude o coerción para constituir un delito de trata
sexual de niños. * Evaluar a los migrantes venezolanos desplazados en busca
de indicadores de trata, incluidas personas en actividades de sexo comercial
y aquellas que trabajan en sectores de alto riesgo. * Desarrollar e
implementar un sistema centralizado de recopilación de datos sobre la trata
para reconciliar datos duplicados almacenados en diferentes sistemas. *
Orientar al personal del Ministerio de Salud para que evalúe a las



poblaciones vulnerables en busca de indicadores de trata al realizar
exámenes médicos. * Proporcionar intérpretes para ayudar a los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que investigan casos de
turismo sexual infantil en lugares turísticos populares. * Aumentar el tiempo
que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley prestan servicio en
las unidades contra la trata de personas para preservar el conocimiento
institucional. * Agilizar la emisión de visas humanitarias para víctimas de
trata. * Capacitar a los funcionarios sobre la diferencia entre el tráfico de
migrantes y la trata de personas.

ENJUICIAMIENTO
El gobierno disminuyó los esfuerzos de enjuiciamiento. Las autoridades no
informaron haber investigado, enjuiciado o condenado casos de trata, lo que
dificulta la evaluación del progreso. La Ley 263 de 2012 - Ley Integral contra
la Trata y Tráfico de Personas - tipificó como delito la trata laboral y algunas
formas de trata sexual a través de reformas al Código Penal de Bolivia y
estableció penas de 10 a 15 años de prisión por trata de adultos y de 15 a 20
años de prisión por trata de menores. Estas penas fueron suficientemente
estrictas y, con respecto a la trata sexual, proporcionales a las penas por
otros delitos graves, como la violación. De manera discordante con la
definición de trata bajo el derecho internacional, la definición de trata bajo
el Artículo 281-bis requirió una demostración de fuerza, fraude o coerción
para constituir un delito de trata sexual infantil y, por lo tanto, no penalizó
todas las formas de trata sexual infantil. El artículo 281-bis definió la trata de
manera amplia que incluyó la adopción ilegal sin fines de explotación, la
venta de órganos y la investigación biomédica ilegal. El artículo 321 del
Código Penal penalizó el proxenetismo mediante la fuerza, el fraude o la
coacción y se utilizó para enjuiciar delitos de trata sexual. La ley estableció
penas de 10 a 15 años de prisión por delitos que involucran a adultos, de 12
a 18 años de prisión por delitos que involucran a menores de 14 a 18 años y
de 15 a 20 años de prisión por delitos que involucran a niños menores de 14
años, penas que fueron suficientemente severas y concordantes con las
penas establecidas para otros delitos graves, como la violación. El artículo
321 no requirió una demostración de fuerza, fraude o coerción para víctimas
menores de 14 años, pero sí requirió una demostración de dichos medios



para delitos que involucran a niños de 14 a 17 años. Además, el artículo 322
penalizó la compra de sexo con un menor y estableció penas de ocho a 12
años de prisión por delitos que involucren a víctimas de 14 a 17 años de
edad. Las penas se incrementan en un tercio por delitos que involucran a
niños menores de 14 años. Si bien el Código Penal incluyó delitos penales
separados por trata de personas y contrabando de migrantes, una sola
agencia gubernamental fue responsable de ambos delitos, y esa agencia a
menudo combinó los dos delitos en su recolección de datos y respuesta a los
perpetradores y posibles víctimas de la trata.

Las autoridades no informaron haber investigado, enjuiciado o condenado a
ningún tratante, en comparación con el período del informe anterior cuando
los funcionarios informaron sobre 419 denuncias abiertas presentadas ante
la policía nacional, 62 investigaciones de trata, 22 enjuiciamientos por trata
(12 por trata sexual, cinco por trata laboral y cinco por otras formas de
servidumbre), y 12 condenas por trata (cinco por trata sexual y siete por
trata laboral). Los medios de información indicaron que las autoridades
habían recibido 420 denuncias relacionadas con trata en los primeros siete
meses de 2022.

El gobierno tuvo fiscales especializados en los nueve departamentos
enfocados en casos de trata de personas y contrabando de migrantes; sin
embargo, según organizaciones de la sociedad civil estos fiscales también
enjuiciaron otros delitos. Los funcionarios no proporcionaron información
sobre las actividades de los fiscales especializados en 2022. Las autoridades
no tuvieron fondos dedicados para combatir los delitos de trata, y solo el 0.5
por ciento del presupuesto nacional se dedicó a todo el sistema judicial, lo
que dejó a las entidades que combaten los delitos de trata mermadas y con
muy bajos recursos. En años anteriores, la mayoría de los sospechosos
arrestados, incluyendo tratantes, cumplieron un tiempo en prisión
preventiva sin recibir una sentencia definitiva y, a menudo, eludieron la
justicia pagando sobornos a funcionarios corruptos para evitar el
enjuiciamiento. En 2022, los medios informaron que las autoridades
condenaron a tres tratantes con penas de 10 a 15 años de prisión, luego de
cumplir seis años de prisión preventiva, por su papel en una red de trata con



sede en dos clubes nocturnos populares ubicados en La Paz y Santa Cruz.
Los retrasos generales en el poder judicial, la insuficiencia en recursos y
personal y la capacitación inadecuada de los funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley obstaculizaron los esfuerzos efectivos de aplicación de la
ley. Además, los funcionarios policiales rotaron a nuevos puestos desde
cada tres meses hasta cada año, lo que generó una pérdida cíclica de
conocimiento institucional e impidió la especialización en la investigación de
delitos de trata.

La corrupción y la complicidad oficial en los delitos de trata continuaron
siendo preocupaciones importantes, lo que inhibió la acción de las fuerzas
del orden. El gobierno no informó haber investigado, enjuiciado o
condenado a ningún empleado del gobierno cómplice de delitos de trata de
personas. Las organizaciones de la sociedad civil informaron que persistió la
complicidad oficial de bajo nivel en los delitos de trata. Según partes
interesadas, el gobierno, con el apoyo de organizaciones internacionales,
capacitó a las fuerzas del orden público, fiscales y jueces en investigaciones y
enjuiciamientos de trata de personas. Las autoridades no informaron haber
coordinado con gobiernos extranjeros para investigar casos de trata, ayudar
a las víctimas o, en su caso, repatriarlas.

PROTECCION
El gobierno disminuyó los esfuerzos de protección. Los funcionarios no
informaron haber identificado, protegido o remitido a víctimas de trata a
servicios de atención, en comparación con la identificación de 594 víctimas
de trata en 2021. Una ONG informó que las autoridades derivaron a un
número desconocido de víctimas a servicios de atención en 2022. Las ONG
notaron un aumento significativo en víctimas de trata y casos de
contrabando de personas venezolanas que facilitó una banda criminal
transnacional venezolana. El gobierno contó con un protocolo de
identificación de víctimas y Mecanismos Nacionales de Derivación; sin
embargo, las autoridades no reportaron el uso del protocolo para identificar
o derivar a las víctimas. El marco legal superpuesto y la forma en que el
gobierno entiende la trata de personas y los delitos relacionados limitaron
los esfuerzos de identificación de víctimas. Las autoridades confundieron la



trata de personas con otros delitos, como la explotación laboral en general,
el abuso sexual y el tráfico de migrantes, lo que obstaculizó su capacidad
para identificar a las víctimas de trata. Las autoridades del Ministerio de
Salud no recibieron capacitación sobre la identificación de víctimas y no
evaluaron los indicadores de trata a pesar de que periódicamente
administraron pruebas médicas a personas en actividades de sexo comercial,
una población vulnerable a la trata sexual.

Hubo cinco albergues especializados que pudieron ayudar a las mujeres
víctimas de trata, incluidos tres ubicados y financiados por autoridades
departamentales en Cochabamba, Potosí y Santa Cruz, y dos albergues
operados por ONG en La Paz. Un sexto albergue en La Paz para mujeres
menores de edad víctimas de trata no estuvo en funcionamiento. Los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley a menudo no pudieron
asegurar un alojamiento seguro para las víctimas de trata, especialmente en
departamentos sin instalaciones de usos múltiples. Los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley pudieron brindar apoyo para estadías
temporales en hoteles. El gobierno no informó haber brindado servicios
especializados a víctimas masculinas adultas, pero pudo brindarles asistencia
básica en albergues para migrantes. Las autoridades pudieron remitir a
víctimas masculinas de trata menores de edad a ONG, albergues privados y
organizaciones religiosas y basadas en la fe para recibir asistencia, pero no
informaron haberlo hecho durante el período del informe.

El gobierno tuvo varios mecanismos para alentar a las víctimas a cooperar en
los casos legales contra los tratantes, pero los funcionarios no informaron
haberlos usado durante el período del informe. Las víctimas extranjeras que
ayudaron en casos contra los tratantes pudieron recibir una visa
humanitaria, pero el proceso a menudo requería años y las víctimas no
podían trabajar durante ese tiempo. Si bien las autoridades no informaron
sobre cuántas víctimas de trata recibieron visas humanitarias, en caso de
haber alguna, las ONG informaron que las autoridades trataron a las víctimas
extranjeras de trata de manera justa y de acuerdo con las normas legales; las
víctimas extranjeras tuvieron acceso a los mismos servicios que las víctimas
bolivianas. Según organizaciones de la sociedad civil, los funcionarios del



gobierno trabajaron con sus homólogos extranjeros para facilitar la
repatriación de manera oportuna cuando las víctimas buscaron ese recurso.
El gobierno tuvo un protocolo para la repatriación de víctimas identificadas
en el extranjero, pero no informó sobre la repatriación de ninguna víctima,
en comparación con la repatriación de 20 víctimas bolivianas en 2021. El
gobierno tuvo cámaras Gesell en todos los departamentos y, en lugar de
declarar en persona, las víctimas pudieron proporcionar registros grabados
con sus testimonios o presentar una declaración escrita ante el juzgado.
Según la ley boliviana, las víctimas y los fiscales pueden solicitar la
restitución por daños y perjuicios al juez de sentencia. Cuando las víctimas
no participaron en el caso contra los tratantes, ellas o los fiscales aún
pudieron presentar reclamos de restitución dentro de los tres meses
posteriores a la sentencia. El gobierno no informó si alguna víctima o fiscal
buscó restitución en casos de trata.

PREVENCIÓN
El gobierno mantuvo los esfuerzos de prevención. El Consejo Plurinacional
contra la Trata y Tráfico de Personas, presidido por el Ministerio de Justicia,
fue responsable de coordinar los esfuerzos contra la trata a nivel nacional y
se reunió 17 veces. Dos oficinas dependientes de ministerios fueron
responsables de coordinar los esfuerzos contra la trata a nivel técnico. En
2022, el gobierno, con el apoyo de organizaciones internacionales y actores
de la sociedad civil, aprobó el Plan Plurinacional de Lucha contra la Trata y
Tráfico de Personas 2021-2025, que se centró en la prevención del delito, la
protección y atención de las víctimas, el enjuiciamiento de los tratantes y la
mejora de la coordinación internacional y nacional. Según observadores, los
funcionarios compartieron el plan con los nueve departamentos, pero no
informaron haber destinado fondos para su implementación. Una
organización internacional y contactos de la sociedad civil informaron que las
autoridades estaban trabajando en la actualización de la ley contra la trata.
Según actores interesados, algunos de los cambios establecerían un
mecanismo de financiación para los servicios de protección a las víctimas, la
expropiación de bienes de los tratantes condenados, mejorarían los
esfuerzos para distinguir entre los delitos de trata y contrabando de
personas, e incluirían a los Ministerios de Defensa y Obras Públicas en el



comité interinstitucional para la lucha contra la trata. En el pasado,
observadores notaron una falta de coordinación interinstitucional, en parte
debido a la superposición de mandatos. El gobierno tuvo un registro central
de agencias de empleo; las autoridades exigieron que todas las agencias
estuvieran registradas y proporcionaran al Ministerio de Trabajo (MdT) todos
los registros de contratación y colocación laboral. Sin embargo, las
autoridades no informaron haber revisado o investigado ninguna solicitud
que suscitara preocupaciones de trata. El MdT realizó inspecciones en 2022,
pero los funcionarios no informaron haber identificado a ninguna víctima de
trabajo forzado. Las autoridades laborales informaron que realizaron
campañas de concientización para educar al público sobre las peores formas
de trabajo infantil, que probablemente incluyeron delitos de trata infantil.
Las autoridades no informaron sobre la capacitación de funcionarios en la
identificación de víctimas de trabajo forzado. Las autoridades del área
metropolitana de La Paz mantuvieron una línea directa para que ciudadanos
y víctimas denuncien delitos de trata. Sin embargo, observadores notaron
preocupación por la funcionalidad de la línea directa, ya que nadie
respondió cuando llamaron. El departamento de Cochabamba inauguró una
nueva línea telefónica para denunciar delitos de trata. Las autoridades no
informaron haber identificado a ninguna víctima ni iniciado ninguna
investigación como resultado de las llamadas a las líneas directas. El
gobierno no hizo esfuerzos para reducir la demanda de actos sexuales
comerciales. El Instituto Boliviano de Normalización y Calidad, una agencia
gubernamental semiautónoma, operó un programa de certificación de
“triple sello” para productores de azúcar cuyos productos finales estuvieron
certificados como libres de trabajo infantil, discriminación y trabajo forzado.
En enero de 2022, las autoridades emitieron el triple sello para el mayor
productor de azúcar del país, responsable del 40 por ciento del mercado.
Este fue el segundo productor de azúcar en recibir el triple sello desde la
creación de la certificación. Los medios informaron que el 80 por ciento de
la producción azucarera para exportación y el 60 por ciento del mercado
interno de azúcar estaban libres de trabajo infantil, discriminación y trabajo
forzado.



PERFIL DE LA TRATA: Como se informó en los últimos cinco años, los
tratantes de personas explotan a víctimas nacionales y extranjeras en
Bolivia, y los tratantes explotan a víctimas de Bolivia en el exterior. Los
tratantes explotan a adultos y niños bolivianos en trata con fines de
explotación sexual y trabajo forzado dentro y fuera del país. En un grado
más limitado, tratantes explotaron a mujeres de países vecinos, incluyendo
Brasil, Colombia y Paraguay, en trata sexual en Bolivia. Los tratantes
explotan a un número cada vez mayor de víctimas venezolanas en trata
sexual y trabajo forzado dentro del país. Según un informe de 2022 de la
Defensoría del Pueblo, el 63 por ciento de las víctimas identificadas eran
mujeres y el 28 por ciento eran hombres. En 2021, las autoridades
informaron sobre un aumento notable en el número de víctimas
venezolanas y haitianas de trata sexual y trabajo forzado en el país. Los
tratantes someten a algunos migrantes de Gambia, Venezuela, Chile y el
Caribe que viajan hacia o a través de Bolivia a trata sexual y trabajo forzado.
Turistas en busca de sexo con niños explotaron a menores en trata sexual en
comunidades indígenas rurales en el norte del departamento de La Paz, en y
alrededor de la ciudad de Rurrenabaque, y en áreas turísticas en los
departamentos de La Paz y Beni, publicitando abiertamente a los turistas
que hablan hebreo y árabe. Los bolivianos de zonas rurales y pobres, la
mayoría de los cuales son indígenas, y los jóvenes LGBTQI+ están
particularmente en riesgo de sufrir trata sexual y laboral. Mujeres y niñas
bolivianas son explotadas en trata sexual dentro de Bolivia y países vecinos
como Argentina, Brasil, Chile, Panamá y Perú. La trata consistente en el
traslado de víctimas de una zona rural a una urbana, incluso dentro de los
departamentos, sigue siendo la forma más común de trata interna. Dentro
del país, los tratantes explotan a adultos y niños bolivianos en trabajos
forzados en el trabajo doméstico, la minería, la ganadería y la agricultura. La
criminalidad forzada continúa siendo un problema; los medios de
información reportaron casos de menores obligados a delinquir, como
cometer robos y producir drogas, y sobre otros explotados en la mendicidad
forzada. En 2019, tratantes obligaron a una víctima boliviana a cometer
delitos al obligarla a introducir drogas de contrabando en Malasia. Los
tratantes explotan a los bolivianos en trabajos forzados en Argentina, Brasil y
Chile en talleres clandestinos, agricultura, fabricación de ladrillos, trabajo



doméstico, fábricas textiles y en el sector informal. Los tratantes continúan
usando las redes sociales como la principal herramienta de reclutamiento,
atrayendo a personas vulnerables con oportunidades de empleo
fraudulentas y luego explotándolas en trabajos forzados o trata sexual. Las
organizaciones de la sociedad civil observaron un patrón de explotación en
el que víctimas mayores de trata se convertían en reclutadoras de víctimas
más jóvenes.


